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HltelÓN. CENTRAL

GOBIERNO PE LA NACION

Miflisterio de Educación
Nacional'

resuelto, en aplicación y ejecución de los 
preceptos contenidos en este aspecto en 
lá ley de 17 de julio de 1945:

1,® Antes de primero de septiembre 
del corriente año, y para poder fofmalR ' 
zar -en su caso la correspondiente ma- . 
trícula. todo? los niños españoles com- 
prendido's en la edad escolar primati®, , 
según da escala fijada en el artículo 18 
de la ley, deberán estar en posesión de, 1 
la Cartilla de escolaridád, formalizándo
se, su situación en la mlsma con arreglo 
a lo que en ésta Orden se previene.

2 .® Los que féciban la enseñanza es
pecial de adultóá o hayan de recibiría 
vendrán obligados en Igual fecha a po
seer la- Cartilla escolar, si bien, este 
documento se ajustará, a. la modalidad 
de su enseñanza respectiva.

3 .® Qùedan exçépfüados de la obten- , 
ción de este documéntó aquellos que, es-' 
.tándo comprendidos.en los límites de la 
edad escolar primaria, cursen sus estu
dios .en Centró dé Enseñanza Media, es-, 
pedales o profésionales. Las Escuelas 
Preparatoifias o Grados de Enseñanza 
Primaria de estos Centros no quedan 
Iñcluidos^en ésta excepción. '

/ 4'.*^ Los aco^idós en Asilos, Institu- 
''clones benéficas. Preventorios, Centros 

de Garidád totalmente gratuitos, o aque- 
•líos cuyos padres, tutores (^encargados 
figuren en las lista? de la Beneficencia 
Municipal;. pbtendrán la, Cartilla total- 

' mente gratuita, ya que su adquisición 
será obligatoria y a cargo de los Ayunta
mientos o Establecimientos donde estén

1 ORDEN de 15 de febrero de 1949 por la 
que se establepen, con carácter de 
obligatoriedad, la Cartilla. escolar ^

• el Certificado de los eslúdios de-JEn- 
1 señanza Primaria,, en cumplimiento^ 
deíale^de 1.7 de julio dé 1945, (AcBo- 
letín Oficial, del Estádo» dél día 5 de

, marzo). , • v , 

limo. Sr.: Entre las diversas modalida
des adaptadas al espíritu y letra de la?, 
orientaciones pedagógicas que inspiran 
la ley del7 de julio de 1945. destaca, por 
cuanto viene a robustecer su principió 
de la obligatoriedad de la Enseñanza 
Primaria, el estóblecimlépto de la Carti
lla escolar,, corno 'documento acreditar 
tiyo de ese mandato de lá ley, que.alchn- 
za a todo.niño esfSanol comprendido en 
la edad fijada eií el própio texto legal, 
para lá educación primaría,ze iguálmeii' 
te, y como, deriváción lógica de su. cum
plimiento, la de/expedición de los opor
tunos certificados de los estudios al 
término de éstos, bien lo^ hayan sidd^ 
como generales . o bien en su? determP

1 nadas especialidades,.
Fija lá propia ley. de manera amplia 

y liberal,: la calificación para él otorga
miento de estos certificados; haciéndo
les depender, de los resultados conteni
dos eri las Cartillas de escolaridad; pero 
de forma espéCiaJ, como tiánsito’para la* 
liiíplantación engarzada de este servioio,, 
ha de lié Varse á efecto,, al término del 
presenté cursoí la expedición de dichos 
certificados,^ adoptando aquéllas otras 
medidas y resoliíclones pertinentes/ así 
como para la implantación de l^ Carti- 
lláde escolaridad. , . , ■

En su cpnsecúencla, este Ministerio ha

7 .° Al término del presente cursó esr : 
' colar, a todos los ñiños que hayan cum
plido sus estudios primarios y la edad 
límite señalada por la ley sé les expedí 
rá el oportuno , certificado dé estudios, 
ásf'como a los adultos que ya hubiesen , 
alcanzado su íormáción total. ' 

8 .° La expedición de estos certifica
dos, conformé establece la ley, corres- . 
ponde a las Escuelas Nacionales del Es
tado; a-ins de la Iglesia y a las_ privadas 
reconocidas, previos los oportunos exá
menes ó.*^® durante el mes de junio^e- 
'bérán realizarse.

9 .° Las Comisloñes éxaminador,as es- . 
farán. constituídas'-por'las Juntas Muni- • 
cipalês de Educación' y la Inspección 
Profesional de Enseñanza Primaria, de 
acuerdo con el artículo 40 de la ley. •

10 . Las pruebas a' que deberá ser so- 
,metidos los alüm.nOs se détérminarán 
por la Dirección General dé Enseñanza 
Primaria, con carácter general para to
das las' Escuelas y según sus respectivas 
clases de enseñanza. . •

* 11. Esfasmlsmas Comisiones examir 
ñadó.ras actuarán con Iguales pruebas 
para los alumnos de las Escuelas priva
das no. reconocidas o los procedentes,de ' 
la enseñanza doméstica o domiciliaria, 

' bien dentro de la edad escolar ó en 
la de adultos, debíéndose dar la pu
blicidad necesaria para facilitar la con

, acogidos. ( - ‘ .
5 .*^ ‘Oportunaménte se fijará la cuan

tía qué .como retribución económica 
minima será percibida por la expedición ; 

'•de este documento y del.certificado de 
esthdlos^tasí como la diferenciación de 
las que’ correspondan á la enseñanza 
gratuita Nacíonar o ' privada, privadá 
retribuida y doméstica.

6 .° Por esa Dirección Oeneral de En
señanza Primaria, y previos los asesora- ' 
mientós y dictamen técnicos pedagógi
cos que juzgué àdecuados, se procederá 
al estudio y confección de la Cartilla de 
escolaridad, adoptando, aquellas medi
das v Tésoluciones que^pérniitan ;la Ím-

cúrrencia. . ' _ ■ ’ _
12 . Por la Inspección de Enseñanza - 

Primaria y por las Juntas .Municipales 
se adoptarán las medidas^ necesarias 
para hacer compatible él íitÁcionamién-- 
to de las diversas Comisiones examina- 

• doras en aquçlias localidades eh que.por . 
el núrnéro de Escuelas existentes sepro' 
duzca ün'a coincidencia de horario o de 
fechas.., ' • ' ' ■ ’ .

13 . ••Unit vez implantada la expedi
ción dé los certificados de tos estudios 
primarios, y cónforme conjo prevenidó 
en lá ley. rió podrán obtener matrícula 
de ingreso en los Centros de enseñanza 
oficiar, ni ser admitidos al trabajo en 
fábricas, Indiistrias, comercio y talleres, 
ya sea como aprendíqes oí con cualquier 
otra denominación ó empleo,'aquellos 
qué no estén en pose'sión del certificado 
dé estudios primarios, bien derivado de 
los'obtenido? déntro^de la edad escolar1 plantación en los términos y fechas d 

1 señalados , eri esta Orden. ■ ^. . ^

. EL
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o mediante la asistencia a las clases 
especiáles de adultos.'

. 14. Lós Directores de los 'Estableci
mientos penitenciarios ^ los Jefes de los 
Cuerpos de Tierra, Mar y Aire que ten
gan establecidas Escuelas p clases de En
señanza Primaria para'ia formación de 
sus recluidos ó reclutas, expedirán a la 
salida del', recluso o del licénciamiento 

, del recluta, si es qUe concurrléron y han 
-recibido aquella enseñanza^, certifica
ción de su resultado y aplicación,-'dbéu- 
mento que a petición del interesado les 
servirá, realizadas Tas pruebas l^ue se 

, señalan én esta Orden, para canjearlo 
■ por el certificado de estudios definitivo’.

15. -Queda autorizada esa Dirección 
General para adoptar las disposiciones 
complementarias que estime adecuadas 
para là más rápida ejecución y desárro- 
Ho de cuanto se détermina en esta 

>> Orden. <-
Dios guarde a V. L muchos años.

' Madrid. 15 de febrero dé 1949.-Ibáñez 
Martín.^

^^^®’ ^’'- director general de Enseñanza 
Primaria. '

894

$DMmn PROVEHI

GOBIERNO civil.

Servicio provincial de Ganadería

O CIRCULAR

Con el fin de évitât las pérdidas que, 
experimentan los ganados, deteraiina- 
das por ciertas enfermedades, que. Cual 
el carbunco hacteridíano, guardan es
trecha relación con el grado de conta
minación de los terrenos en <jue Iqs ani-. 
males fiastan, procede adoptar aquéllas 
medidas profilácticas de reconocida efi- 
cacia que salvaguardan nuestra riqueza 
'ganadera.- x '

Vista la información que, eleva a mi 
autoridad el señor jefe del Servicio pro
vincial de Ganadería; como resultado 
de los datos , suministrados oportuna
mente por las Inspecciones rnunicipales 
Veterinarias y de conformidad con la * 
misma, en armonía con lo ordenado en 
çl artículo l.°de la orden de Agricultura 
^e 30 de noviembre de 1947 {Éoletín Ofi
cial del Estado del ll de diciembre del 
mismo año), y en la orden clrcuiar nú
mero 95 de lá.Direcclón General de Ga
nadería de fecha 29 de marzo de 1948, v 
1 ® .dispuesto (fue sq publique en éste 
«Boletín Oficial» de la' provincia la sl- 
éplente relacíón'dé las zonas o terrenos 
que deben ser considerados infectos de 
carbunco bacterldianc» -y en. los que pro
cedela.previa vacunación dé los gana
dos lanares y cabriiTs' de más de tres 
meses de edad que pasten- en dichos te- 

< rrenos y cuya .yacuaaciÓQ se realizará de. ' 
acuerdo con las hormas y condiciones 
que la Dirección Général de Ganádería 
tenga a bienaprobar para esta provincia. 

Se considéran como términos mupici- 
páles infectos de carbunco bacterídíáno,’ 
en su totalidad, los siguíentés:

Castronuevo de Esgueva, Ciguñuela, , 

Fuensaldaña, Mota del Marqués, La Mu- 
darra. Mûrier de Zapardiel, Olmedo, 
Robladillo, Rueda, Salvador de Zapar
diel, Tamariz de Campos, Villalba de 
los Alcores, Villanubla, Villarmeritefo 
de Esgueva-y Villaverde de Medina.

Igualmente se consideran* infectados 
de carbunco bacferi'diano los siguientes 
polígonos,'pagos o fincas: . ,

• Praderas tnuníclpalés situadas á am
bos lados del río, Valderaduey, en el tér
mino rriuñleipal dé'Becilla de Valdera
duey: dehesa de Carmona, en el término 
municipal de Castronuño: predios de 

yfEl Berrojo, en el término 
mMiclpal defCorcos del Vaile: prado 

£1 Tpllar, en el término rnunicípal de 
omoviejo: finca de Jaramiel (Monte 

p Alto), en el. término municip^. de Pes
quera de Duero: polígonos A, fe y D, en 
el término municipal de Tordehumos: 
fincas de San Martín de Valdepúeblo, 
monfé de San Martín de Valdejíüebloiü 
La Granja, Granja de Béjar y V^Fanue- 
va-de Trenados, en el térmlnó'^ municl- 
pal de_Mayorga de Campos; pago de 
Cárreiñedlna, en ei término municipal 
de Tordesillas: finca Torré-Düero, en el 
término municipal de Torrecilla de la 
Abadesa; pago La Guoveña, 'én él tér- 
/nino municipal dé Torrecilla de la Or-. 
den: fincas Jaramiel de Abajo y de Arri- 

. ba, çn el término municipal de Valbue
na de Duéro: pago Reo/o, en el término ’ 
municipal de Vega d^aldetroricóf de
hesa Boyal, eh el término municipal de 
Villafrechós, y las fincas situadas a am
bas márgenes de| río Valderaduey, en el 
término municipal dç Villavicencio de 
los Caballeros.

tos propietarios de los terrenos ante
riormente relacionados como infectos 
de carbunco bacterídianó, tendrán, defe- 
c^® .a réctirrir, en el plazo de Quince’ 
días,*ante^ Jefatura del Servicio pro
vincial dé Ganadería, conforme' espéci- 
ficá la citada orden ministerial'en sú 

- párrafo 3.° del artículo 6.° .
A la vista de las reclamaciones- <^ue 

puedan presentarse, el'jefé del Servicio 
provirfeiai de Ganadería girará la corres» - 
pendiente visita, recogiendo cuantos 
dafos considere- de interés y realizando 
las tomas de muestras elnvestlgáclónes 
bacte^ológícas oportunas por medio del 
Laboratorio Pecuario Regional que co
rresponda, Esta información, tendrá el 
carácter de peritajeya. los efectos admi
nistrativos legales, siendo de cuenta del 
propietario recurrente, el abono de los 
gastos que por él .se originen. /

Al mismo tiempo se ordena pdr mi 
autoridad a la Junta provincial' de, Fo- 
mento Peckiarío, Juntas Sindicales loca
les, Agropecuarias o Juntas locales de. 
Fomento Pecuario subsistentes y a los 
particulares, que en los pliegos de con-' 
diciones de subabas de pastos deltas- 
trojeras y’barbecheras en los terrenos o 
z()nas anteriormente .reiahioAdas, se 
haga figurat explícitamente, comto cón- 
dicióh especial, la previa vacunación de 
los ganadoá que efectúen dichos apro
vechamientos. *

Lo que se hace, póblic<> para general 
conocimiento y cumplimiento;* const!-, 
tuyendo motivo de sanción eiíncumpli; 
miento, por parte de los. ganaderos; de 
cuanto en e^ta circulár Se dispone. - /

Valladolid', 7 de marzo de 1949 —El 
gobernador civil, Juan AIonsc¡-VílIalo« 
bos Solórzano.

' v -.933

Instituto Nacional dé Estadística

Delegación de Valladolid
S 
t

SEÑORES JUECES COMARCALES Y DE PAZ DE-
IÓDA LA PROVINCIA ' , 

■ C

El. importante servicio demográfiprt 
que . tradícionalmente sé encuéntra'en 
comendado a-este Instituto, al perfeccin 
nar y depurar sus Estadísticas-boy. ta' 
valiosas én múltiples aspectos dé la Vida 
nacional —precisa el Importante datodl 
la^LEGITIMIDAD DE LOS FALLEa. 
DOS menores de 5 años, por cuyo moi 
vo y observando que la casi totalidad dé 
Io.^ Juzgados omiten el dato de referen. 
(:ia, que se solicita en el apartado 11 dé 
lós boletines demográficos que tienen 
que remitir a esta Delegación de mi car- 
g<í, de orden de la Superioridad me di
rijo a todos los Jueces Comarcales y dé 
Paz dé esta província, con el rue/o más 
erréarecído ,de que, en adelante, no dejen 
de consignar en todos los boletines, y en 
el referido apartado 11, las, palabras 
51^ítimo» o «ilegítimo», según proceda.

Para que pueda, cumplirse este requt 
sito es indispensable que los señores' 
jUecés pidan á los declarantes, en él mo¿ 
mentó de la inscripción, eUdafo de're> 

.Clerencia. ' ,

■f

i

<1

f

. Dichas autoridades municipales, reci
birán, seguramente la correspondieate = 
orden de sus Superiores brdenándóles el 
cumplimiento de lo que se ruega en la 
presente circular. ‘

Valladolid, 8 de marzó de 1949.—El 
delegado; Antonio. Galvo H.-Agero;\

917' .

S 
a 
1

Í

Confederación Hidrográfica 
del Duero ■

Concesión, de aguas- públicas

Habiéndose formulado la peticlóñ que 
se reseña enla sfguiejnte ' 

' NOTA
Nombre del petjciopario, Luis Martín 

• Alonso, vecino de Valladolid, 'General 
Franco, 13, .

Clase de aprovechalrliento, riegos. ' 
, Cantidad de ^gua que sq pide, 75. li

tros por segundo. ; ,
^^^’"lénte de, donde ha dé derivarse, 

arroyo JáramieL , ' .
Término* municipal en qué radicarán 

las obras, Valbuena de Duero (Valla
dolid). '
^•De conformidad con lo dispuesto en 
^Í artículo 11 del real decreto jey de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 ' 
de marzo dé 1931 y diáposlclones poste
riores concordantes', se, abre un plazo, > 
que teripinará a las trece horas dél día 
en que se cumplan treinta naturales y'' 
consécutivoa desde la feçha siguiente, 
inclusive, a^a de publicación del pre
sence anuncio en el boletín Oñcial del 
Estado, 7 ■

Durante éste plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el pétlcioharíó pre- 
séntar-én las oficinas de esfa Confede
ración, sitas en la calle de Muro, 5, Va
lladolid, el proyecto correspondiente a

P
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14 de rtiarzo de 1949 3

las obra? que trata de ejecutar. Tarqbién 
se admitirán en dichas oficinas y en lós 
fe{eridosj)lázo y hora, otros proyectos 
nue tengan el mismo objeto que la peti
ción qúe se aiAincla o sean incompati
bles con él. Trariscúrrido el. plazo-fijado, 
no se admitirá.iiinguno máS" en compe- 

. tencia con 'tos presentados. • , ,
La apertura de proyectoSi a que se re- 

fiere'el artículo 13 del real decreto ley 
antes citado, se verificará.a las trece ho- 
las dei primer día láborahle siguiente al 
¿é terintnación del plaZo de treiáta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
llos los peticionarios y levántándose de’ 
ello el acta que prescribe dicho, artículo', 
cue Será suscrita por los mismos.,, 
^Valladolid, 3 de marzo <^e 1949,—Ef- 
ingeóiero director adjunto, Lucrecio . 
Ruiz-Yáldép'eñas.. . -

,903^489

-JIIMINISTÍA^ * ?

Campaspero
Terminada la rectificación del padrón 

municipal de habitantes de çste; término 
municipal, correspondiente al año/ de 
1948, se halla de manifiesto al publico en’ 
la Secretaría del Ayuntamiento, para 
afectos de réclamácíone.s, Jjor térniino de 
.•quince.días. .

Campaspero, 8 de marzo de 1949,—El 
¡•.alcalde, L. Moral.

\ 940-490

Lfaino de Oltoedó.
El día 28 del rnes actual, y hora de lás 

anee de su mañana, tendrá lugar en esta. 
CasaCoifSistorial, bajo la presidencia del 
señor alcaide o gestor en quien, debida- 
mente delegue, la subasta para el apro- 
'v?chamién;to- dé 16 trozas de madera con 
un volumen de 3,003 . metros cúbicos,.y 
14 cárceles o móh-tonés de leña gruesa, 
•con un volumen de 32,024 metros cúbi-, 
eos, bajo el tope mínimo de tasación de 
2;638,52 pesetas y máximo de 2.883,34 
pesetas. ,

El mismo ejí.á, y hora de las doce, bajo 
larml^ma presidencia, tendrá lugar la ee- 
lebraclóp de la subasta pára el aproveV 
chamientp de 1.535 ’montones de ramera, 
■que.cubican 491,077 metros cúbieos,^ba- 
ijo el topemínimo de tasación de 6.806,33 
pesetas y„máximo de 8.Q04,í6«pe8étas.

Lo's.produCtóS anteriormente expresá- 
4os se encuentran: las 16 trozas, en el 
torral-depósitó de' este Ayuntamiento, y 
las 14 cárceles de lefia y los 1.535 mon
tones-dé ramera, en el monte de Propios, 
wayazo Grande».
.Para poder tómar parte en estas su
bstas, será condición precisa q‘ué los IL 
æitadores posean el certificado prófeslo- 
Pal clase D. - • 

’L°®-Pfiegos de condiciones que han de 
^‘í‘’*^?^.®8ta6 subastes, se hallan de nia'* 
Difiesto al públlcó «n la.Secr'etáría de es
te Ayuntamiento, en los días labprables. 
, Será de cuenta, del adjudicatar{o, o ad- 
Micatarios, el pago de inserción del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial» 
« esta provincia. -, \ , 

Llano de Olmedo, 8 de marzo dé 1949. 
" alcalde, .jerónimeLPuras.

*v'.\T 922-^491.

■ , ■

Olivareis ¿e Duero
El Alcaide, de Olivares de Dae/o,'.

Hace saber: Que a partir de esta fecha. 
^ durante el plazo de quince días, que
dan expuestas al público en la Secretaría 
deteste Ayuntamiento. las. clientas del 
presupues-to y de Depositaría, cón sus 
justificantes, correspondientes al afio de 
1948j a fin de que los habitantes del tér
mino municipal puedan formulár por 
escrito, durante el perrodo de exposición 

'y en el plazo de ocho días, a contar des
de Su térmlnor'los reparos y observacío- 
nés que estimen pertinentes. '

Lo qué se hace público por medio del 
presente, en cumplimiento a ló dispuesto 
en el artículo 352 del Decreto de 25 de 
enero de 1946 de la Ordenación provi- 
sToñal de las Haciendas .Locales.

Olivares dé Duero, 8 de marzo de 1949. 
.El alcalde, Víceiite Màriscâl, '

. ; 923-492

Pozuelo de lar Orden
,■ Formado el presupuestó municipal 

ordinario parase! corriente afio 4949, se 
halla expuesto al público en la Secreta
ría municipal, por el plaZo de quince 

' días, a efectos de reclamaciones.
Pozuelo dé la Orden, 7 de marzo de 

1949.—El alcalde, Manuel Martín.
. /914-493

Puénfe Duerp
Terminada la rectificación del padirón 

de habitantes, qUeda expuesto ai públi
co pára oír réclamaclones eh .^a Secreta- 

^ríá^del Ayuntamiento, durante^el plazo 
“de quince días,. . .

, Puente Duéro, 7 de marzo de 1949.— 
El alcalde, Alejandro Molina.

. ■ 915-494

Tordesillas
Quedan expuestos al público por el 

plazo reglamentario y a efectos de las 
reclamaciones que se consideren perti- • 
nentes, los documentos siguientes: .

PTesúpUesto ordinario para; 1949.
Ordenanza de alcantarillado. * 
Presupuestos del juzgado comarcal,)y 

el de primera instancia para el ejercicio 
de 1949.

To.rdesillas. 10 de mayzo dé 19,49. —El 
alcaide, Mariano dé Paz.

■ 939--495

íllMIMSTflJCm.ffi 1 !
Juzgados de primera instancia . 

e instrucción

YALLADQLID.-NÙlÿËRO 2

Don 'Juan Cobo de Guzmán Ayllón, juez- 
municipal en funciones, del de prl- 

. mera instancia deL distrito número 
dos de esta ciudad de Valladolid y su 
partido; .

Hagó saber: Qué en este Juzgado y a 
insteheia de doña Amelia Antón del 
Campo, mayor de edad, viuda, sfn pro-

fesión y vecina de esta ciudad, se sigue 
expediente de declaración de herederos . , 
abintesteto de su hermana de doble 
vínculo Emiliana Antón del Campo, 
nacida en Becilla de Valderaduey, el día 
5 de enero de 1897, hija de Enrique y 
Regina, de estado soltera, y que falleció 
en esta ejudad de Valladolid el día 13 de 
enero de 1949, sin otorgar disposición 
alguná testamentaria.

Que la que reclama la herencia es la 
dicende, por renuncia hecha por el otro 
hermano cíe doble vínculo de la causan-' . 
te don Enrique Tomás Antón del Cam- ’ 
po, siendo la cuantía de aquélla de ' 

¿10.000 pesetas,
• Y por el presente edicto, se llaitía a las 
personas qué se crean con igual o^ejor 
derecho a'lá herencia de la fina^ que 
laj, que la soliçità'n, a fin de que en él 
término de freinte días contados al si- . 
guille de la-publicación del presente en * 
él «Boletín Oficial» de esta, provincia y 
fijación del rnismo en ei sitio público de 
costumbre del Juzgado de Paz de Becilla 
de Valderaduey,; comparezcan- en este 
Juzgado y expediente a hacér valer su • 
derecho si viere coiÍvenirles.. .

Dado én.Valladolid, a nueve de marzo 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
Juan Cobo de Guzm-áñ,—El secretario, 
Celedonio-dé Bmrrera.-'.

■ . 963—496

■ MEDINA DEL CAMPO ' '

, REQUISITORIA ■

Cabezas Marcos. Manuel, (a) «El Car-. 
nlcero»¡ de 45 afios de ^edád, casado, .
jornalero,-hijo de Valeriano y Eusebia, . -j,
natural de Viladépere de Sayago y veci- . 
no de Villalcanipo dé Aliste (Zamora), 
hoy en ignorado paradero, comparecerá • 
ante, esté J^izgado de inátrúceión de esta 
villa de Medina del Campo, callé de Ga-r"^- 
mazo. número uno, dentro^ del término 
de diez- días cón el fin de constltuirse, 
en prisión, acordada en la causa núme
ro 63-1948, sqbre' hurto, bajo apercibi
miento qué, de nó yerificarlo, le patará el 
perjuicio de ser declarado rebelde.

Medina del Campo, 4 áe febrero de 
1949. —EI secretario P. H.l Tomás Mar- .. 
tínJ '

-441/

NAVA DEL REY Q 

REQUISITORIA ' 

, t^or la presente y ;como compren
dido en el número uno dél^^artículo / ' 
835 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi- ' 
nal, se llama.a Isidro Delgado Rríeto; 
de veintisiete años de édad, sóltero;

. obrero, y domiciliado, últimamente en 
Villafranca de Duero (Valladolid), pará 

"que dentro del término de^" diez días, 
comparezca ante el Juzgado de instruc
ción de Nava del Rey (Valladolid), con 

'el fin de notlficarle nn auto de procesa- 
miento,, reclbirle, declaración Indagato
ria y ser reducido a prisión, bajo aperci- ' 
blmiefito’ que, de no verlficarlóf será de- 

içlaiiado rebelde y le parará él perjuicio 
á que hubiere -lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega y encarga 
a todas las autoridades tentó civiles co
mo militares y policía judicial en gene
ral, proc*edán a la busca, captura y.de- , 
tención del procesado dicho-, poniéndo
le a mi disposiclón'en là prisión del
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lugar donde se encuentre y dándpine 
inmediata, cuenta de ello; pues así lo 
tengo, acordado en el sumario que cos
tra citado individuo instruyo bajo el 
número 44 de 1948 sobre estupro.

Dado en Nava del Rey, a cinco de mar- 
zó de mil novecientos cuarenta y nueve. 
El juez (Ilegible)/—El secretario, Alfonso 
Pedrero. . " 

' v 913
-- ‘^—r—

^^ ^ ^ ^^^ N^^^ ^^^^^^

, Don Arturo García Sánchez, j'uez co- 
marcai de Naya del Rey (Valladolid).-

' Por^^l presente ruego y encargo a las 
Au.toridades civiles y '’militares y a sus 
agentes, procedan a la busca .y captura 
de los penados Alvaro Íván.González y' 
Manuel Postigo de Pablo, domiciliados 
últíinamente, el primero eñ Gijón, calle 
Ferpando Filgueroso, número 12, segun- 
doí y el segundo én Zamora, en Ia. calle' 
Golocación, número 4, cuyos at^uales' 
domicilios y parad eró se ignoran, y caso 
de ser, habidos, sean ingresados en las 
cárceles o 'arresto’ municipal donde , ten
gan ¿US domicilios, ,para que cumplan 

' en dicho establecimiento' lá pena de 
ocho días de arresto menor, que les fue
ron impuestas. en sentencia de fecha 
siete de diciembre de qiil .novecientos 
cuarenta y ocho, en el juicio' de faltas 
seguido ;conífá los mismos con el núme
ro 4 del año mil novecientos cuarenta y 
ocho^ por eistafa, (os cuáles quedarán a 
disposición d^ este Juzgado ’hasta tanto 
cumplan la condeña qqe les, fué irn- 

. puesta", . - •
Dado en Naya del Rey, a ocho.de 

marzo de mil novecientos cuarenta y 
nueve. r-El juez comarcál, Arturo García 

, Sánchez,' .
^50

juzgados municipales

VALLAbOLID.-NÚMERO 1

Don Luis Valdés Calamita/secretario 
' del Juzgado,-municipal número uno;

de Valladolid,, _ ‘ '

Certificó: Que'eil el juicio verbal de 
faltas Sç^uido con, el número 668 de 
í947,-aobre pástoreo abusivo, se ha dic
tado sentencia c'qyó encabezamiento y, 
parte dispositiva dicen así: )

Sentencia: En la ciudad de,Valladplid,. 
á cinco de febrero de mil novecientbs 
cuare^nta y nueve. El señor don Juan 
Naya Zapata, juez municipal ptopieta,rio 
del pistrJto número .pno de esta ciudad, 
habiendo visto y'Oído el presente juicio 
verbal de fáltás seguido entre partes, de 
la una, el Ministerio Fiscal, y de la otra, 
como- denunciados, Harciano Rodríguez 
Morejón^ Ru'tilío Verdejo, José.Luis 
Verdejo,. Evaristo Ramírez, Restituto 
Castrodeza, José -Alvarez y Delfina Lá
zaro, todos.ellos vecinos de Ylllanublá, 
sobre pastoreo abusivo, y .

Tallo:.Que debo de absolver y ábsueh 
Vo a los denunciados Marciano .Rodrí
guez Morejón, Rutilio Verdejo, JoséLuis 
Verdejo, Evaristo Ramírez, Restituyo 
Castrodeza, José Alyarez y .Delfina Lá-- 
zaro, dé la>falta a que ¿e refiere el pre
sente juicio y declaro de oficio, las cos-

-tas del mismo. Así p’orvestá mi sentencia 
juzgando lo. .pronuncio,’ mando y firmo. 
Juan.Naya Zapata. —Rubricado.

' Y para que conste y sirva de notifica/ 
cíóh en forma al -denunciado Marciano
Rodríguez Morejón, Expido y finño la. 
presente visada por S. S. en Valladolid, 
a cinco de febrero de mil novecientos 
cuarenta ^ nueve.r-El secretario, P. H., 
Augusto' Alonso.- V.° B.°: El- juez md- ■ 
nlcipal, Juan Naya Zapata

930

, VALKADOLID. -NÚMERÓ 1

'i. EDICTO / i/

Don Juan Naya Zapata, juez municipal 
del distrito.número uno de.Valladolid*.

Hago saber: Que en proeeso de cogni
ción seguido en este Juzgado con ei.np- 
meto tres.de 1948,.por don Julio Atienza 
Vicente, contra don Abilio Pastor Ra- . 
mos, los dos vecinos de'ésta ciudad, 

‘ sobre pago de pesétasj y en ejcücióh de . 
sentencia,- se, ha acordado sacar á‘públi'- 
ca subasta coii admisión de licitadores 
extraños los bienes que* a continuación 
se reseñan y que se encuentran deposi
tados en don Sidonio García, Callejón 
déR.ecorido. letra P/ donde pueden ser 

• éxamlnados, advirtiéndose que no se 
adrnitirán posturas nue no cubran laS' 
dós terceras partes ae la tasación y que 
los licitadores pía,bráñ de consignar pre- . , 
viamente en la Caja general de Depósi
tos o en Ía mesa del Juzgado, el.diezqior 
ciento del valor de tasación, que es dé 
mil' cuatrocientas pesetas,, habiéndose 
señalado para la subasta el .día siete del 

, próximo més de abril, a las diez y siete ,.
horas. -

Bienes embargados

• Un.carro de varas?' de .una caballerfá, 
s'^alado con el númefo 1.134'del padrón 
,de Valladolid, en regular estádo*; tasado 
en cuatróciéntas pesetas,

Otroscarro, señalado con el númerp 
, 55 del mismo padrón, que tiene toldo y 
muelles?semejantes; a los de upa tarta
na; valorado en'mil pesetas.. ,

’ Para que- sirva de anuncío de dlcha 
subasta, expido-este edicto en Vallado-’ 
lid, a cinco de-marzo de mil novecientos 
cuafenía . y nueve.— El juez*municipal, 
Juan Naya Zapata.—El secretario, Luiá i 
Valdés.

/,.'977-497/

VALLADÓLÍD,-NÚMERO 2

Don Je,sús-Gir Sanz, secretario del Juz
gado municipal-número dos de Va
lladolid, ' ' ' . ,

Doy fe: Que en el juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado con el 
número 11 ^1 corriente año, se ha 
dictado la siguiente ,

Sentencia,-r;En la ciudad de Vallado- 
. li.d, a veinticuatro de, febrero de mil . 

novecientos cuarérfÉa y nueve,y-ELseñor 
dOn Juan Cabó de Guzmán Ayllón, juez 
municipal del distrito número dos de 
esta ciudad; .habiendo visto y oído el 
presente, juicio verbal de faltas, seguido 
entjé partes, de la uña, el. Ministerio 
Fiscal, y de la otra, cómo denunciado,.

Francisco Vergara Sánchez por malos 
tratos a la denunciante Emérita Sanz 
¡Gutiérrez.;,, . . -

, Fallo: Que. debo absolver y absuelva 
/libremente al denunciado Francisco Ver-^ 

gara Sánchez de la falta dé malos tratos 
de que jera denunciado, declarando de 
oficio las costas del presente juicio.? 

. Y para la ñotificación dé la presente- 
sentencia a expresado denunciado, há
gase pot rhedio de testimonio inserto 
en el'«Boletín .Oficial» de la provincia^ 
Así por esta tní senténcia, juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Jua,n Cobo 
de Guímán.—Rubricado. 1

Y para que sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de. esta'provincia .a efectos de la 
notificación acordada, expido el presente 
en Valladolid, a veiptlcuatro de febrero 
dé níil riovecíentos cuarenta y nuevé.— 
Jesús Gil Sanz': ' , -

• ”''W

VALLÁDOLIp.-NÚMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del Juz
gado municipal número dos de los de 

' Valladólíd. ' . / .

Doy fe: Que en el juicio verbal de faltas 
seguido, en este Juzgado con el número 
608 del aQo 1948, y del que luego sé hará 
mérito, se há dictado la siguiente

• Sentencia. —En la ciudad de Valiado- 
' lid, á veintiocho' de febrero de mil nove

cientos cuarenta y nueve. El señor don 
Juap Naya Zapata juez municipal susti- 

' tuto del Juzgadó municipal número dos 
dé esta ciudad; habiendo visto y. oído el 
pi^esénte juicio, verbal de faltas seguido 
entre partes, deja una, el Mihistério Fls- 

' cal, y de la otra, comq denunciados- 
Agústín Cataliqa Carrión, Andrés Galán 
LazarO-, Francisco Sardón Redondo' y 
Eujséblo y Antonio Jiménez, por 'hutía- 
dé prendas a Cóncepclóñ Meseguer Du
rán siendo, denunciatíte ÚoloreS Zúñiga 
Lacalle". -.,;.'/> ,8 . .

Fallqí Qué debo 'condenar y condenó 
a los denunciados Andrés Galán Lázaro 
Eusebio Rodríguez y Antonio Jiménez a. 
la pena de cuatro diás de arrestó menor,, 
indemnización a la perjudicada Concep
ción Meseguer Durán en la cantidad de 
noventa pesetas y al pago ,<ie las tres^ 
quintas 'partis de costas del presente- 
juicio y que debo de absolver y absuelyo 
libremente a los, denunciados Agustín 
Catalina Carrión y Francisco Sardón Ré' 
dondo, declarando de oficio las otras dós 
terceras, .dig^ las otras dos quintas pari
tés de costas restaptes, y uña Vez firme- 
esta.seriténcia queden én poder definiti
vo de la perjudicada las dos colchas de
positadas .en lá misma con carácter pro- 
visioñaj. Notificando esta sentencia a los 

\,deñuncíadbs Andrés Galán, Eusebio Ro- 
. dtíguez y Antonio Jiménez por medio.de, 

testimonio inserto en el «Boletítí Oficial»- 
de esta provincia ¿Así por esta mi senten- 

.• cia juzgando lo pronuncio, mandó y fif'; 
mo.—Juan Naya Zapata—Rubricado.

Y\para que aconite ¿expido el presenté 
en Vallad.olidf a veintiocho de febrero 
de mil novecientos cuarenta ymueVe.
Jesús Gil Sanz. •927’

VAtXADOUD /

Ímptént# de 1^ Esputación provincial'
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